TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICTA DE ANDALUCIA (SEDE DE SEV
SALA DE LO CONTENCIOSQO-ADMINISTRATIVO. SECCION PRIMERA.

RECURSO 415/2011, DERECHOS FUNDAMENTALES,
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Illmo. Sr. Presidente B | \ &;@:ﬂi'i‘@&%&ﬁ_@

Don Juliin Manuel Horend 'diilotamino

Illmos. Sres. Magi st‘.ra«:lt::é.T

D F i José Qutiéd: del M ‘ ‘MARIANO
on Francisco José Gutiérrez de anzano ‘

i ‘ AGUAYO
Don Pedro Luis Rods Mart%? - ABOGADOS

En ia Ciudad de Sevilla, -a veinte de febrero del afio dos mil
doce. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia, con sede en Sevilla, ha
visto, el Recurso 415/2011 D.F., interpuesto por ASOCIACION AL
ANDALUS DE EMPLEADOS PUﬁLIcos DE LA JUNTA DFE ANDALUCIA,
ABOCTACION DEFIENDO MI DERECHO Y LA GESTION PUBLICA, DONA MARIA
DOLORES DE LA HABA BARBERO Y OTROS, representados por la
Prcouradora  Sra. Martin Losada y defendidos por Letrado,
cc;ntra LA JUNTA DE ANDALUCIA, represeutada y defendida por

Letrado de su Gabinste Juridice. Ha intervenido 1la
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Confederacidén Sindical de COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCTA

e
representada por la Procuradora Sra. Ruiz Lasida y defendida

por Letrado. Es parte EL MINISTERIO FISCAL.

MARIANO
AGUAYO
ABOGADOS

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Recurso se interpusc contra la Resolucidn

mencionada en el Fundamento Primero de esta Sentencia.

Segundo.- En el escrito de demanda se interesa de la Sala se
anylen las Regoluciones impugnadas  y se asiimen las

pretensiones actoras.

Tercero.- En las contestaciones a la demanda se solicita la

degestimacién del Recurso. ’ -

Cuarto.- Seflalada fecha para la votacién y fallo el dia 20 de
febrero del 2012, efectivamente se deliberd, votd y falld.
Si€ndo Ponente el Ilmo. Sr. Don Francisco José Gutiérrez del

Ma@zano, Magistrado de la Sala.
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Prime;ro.- Se debate eﬁff" este procéso, interpuesto por el
Procedimiento Especial ;para la Proteccién de los Derechos
Fundamentales de 1la Peféona, la conformidad a Derecho del
Decreto de la Junta de Aﬁdalucia n° '96/2011, de 19 de abril,
BOJA n° B3, de 29 de abril de 2011, por el que se aprueban los
Estatutos del Servicio'Ahdaluz de Empleo, cuya Disposicién
Adicional Segunda disﬁSne la integracién del personal
procedente de la Fundacién Andaluza Fondo de Formacién y Empleo
y de los Consorcios UTEDL:'I' en la Agehcia Servicic Andaluz de

Empleo.

Segundo.~ Las cuestioneé:" gometidas a debate en el actual
litigio yan han asido obj‘éto de especial pronunciamiento por
parrte de este mismo Tribunal al dirimir por Sentencia el
Recurso Contencioso Administrativo 414/2011 D.F. , interpuesto
por los mismos actores q;Je en el actual, contra el Decreto
103/2011, de 19 de abril, fcie la Junta de Andalucia,que aprobaba
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales, siendo la misma Administraﬁién demandada, con igual

intervencién del Ministerio Fiscal, al ser preceptiva.
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Tercero. - En la Sentenciafque resolvia el R.C.A. 414/2011 D.F.
se afirmaba: “PRIMERO.‘-;En el presente recurso contencioso
administrativo se inrpugnz?;, por el procedimiento especlal para
la proteccidn de los deréchos fundamentales de la persona, el
Decreto 103/2011 de 19 de abril ( BOJA nl 83 de 29 de abril),
por el que aprueban los {Estatutos de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturaleg‘,: cuya Disposicién Adicional Segunda
dispone la integracidén d91 personal del Instituto Andaluz de
lag Artes y las Letras en la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales, por considerar que esa disposicién reglamentaria es
contraria a los Derechos Fundamentales garantizados en los
articulosls y 23. 2 de la;‘Constitucién Espafiola. SEGUNDO.-Tanto
los demandantes, como él Ministerio Fiscal, analizan con
carlcter previo, la natﬁ'i'"aleza jurfdica y reglamentacién del
Organo transformado en Agencia Plblica Empresarial, de manera
que el precedente del Instituto Andaluz de las Artes Yy las
Letras, 1o econstituyd, 1a. denominada Empresa Piblica de Gestién
dei Programas Yy Actividlédes Culturales, creada por Decreto
46/1993, adscrita a la Céﬁsejeria de Cultura y Medio Ambiente.
Actuaba en régimen de Entidad de Derecho Péiblico con sujecidn
a sus propias normas especiales en lo referente a su estructura

y funcionamiento, a 1la lLey de Patrimonio de la c:omuni‘:d@iﬁ
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Autdnoma y su Reglamento,;% la Ley de hacienda Piblica y dém&s
de‘aplicacién en su régiﬁen econbmico Y financiero y a las
normas de Derecho Privadéi Mercantil; Civil y Laboral que le
sean aplicables por lo que:respecta a sus relaciones juridicas
externas, adquisiciones Hpatrimoniales y contratacién de
cualguier indole, el régimen de peréonal Y en general sus
Qictividades con terceros; En el me€ de abril de 2010 por
Decreto 138/2010 pasd a dénominarse Instituto Andaluz de las
Artes y las Letras. Pér' tanto todo el personal ha gido
contratado en ré&gimen de'ﬁerecho Pri%ado,‘régimen, que oomo
alega el Ministerio Fiscal difiere notablemente del régimen de
acceso y reglamentacién dél persanal funcionario y laboral de
la Administracién, de maneia que su egtatuto juridico es ajeno
al concepto de empleado pﬁblico que contiene el articule 8 del
Estatute Bésico del Empleado Pibiico aprobadc por Ley
7/2007.Por la llamada Ley de Reordenacién del Sector PGblico
Andaluz 1/2011, dicha enpidad -Instituto Andaluz de las Artes
y las Letras, pasa a ‘dencminarse Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales y a diferencia de lo ocurrido en el
Decreto 138/2010, se modifica su régimen juridico, pasandoc a
tener la consideracién de Agencia Piblica Empresarial, dedicada
a la realizacidén de éétividades de promocién plblica,

prestacionales, de gestifn-de servicios y produccién de bienes
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motivos: - Nulidad del Decreto por el ejercicio de funcionds. -

de interés piblico, sin aétuar en régimen de libre mercadS y
sometida al Derecho Admiﬁiétrativo en cuanto al ejercicio de
potestades plblicas y demgs aspectos a que se refiere el art
69. 1 de la Ley de Régiméﬁ'Juridico de la Junta de Andalucia,
modificada por la Ley 1/2011. Ello detérmina seglin los actores,
que al integrarse el persohal del extinto Instituto Andaluz de
las Artes y las Letras, qﬁé no tenia atribuidas potestades ni
funciones plblicas, pasa?g formar parte délla Administracidn
Instrumental de la Junta de Andalucia, ejefciendo directa ©
indirectamente funciones y potestadeg reservadas por una Ley
Basica a los empleados pliblicos - que accediercon a la
Administracién por los sibtemas legales Yy constitucionales.
Siendo contratadoé por el régimen de Derecho Privade, la
integracif6n supone que:fautométicamente gse convierten en
empleados pfiblicos al ser&icio de una Administxaeién Pdblica,
cuya tinica forma de acceso?por imperativo del articulo 23. 2 dea
la Constitucidn, ha de eéfar sustentada en los principios de
igualdad, mérito ¥y capadidad, de aﬁi que la propia Ley de
Ordenacidn, establezca: A El personal de las Agencias Plblicas
Empresariales serf geleccionado mediante comvocatoria piblica
en medies oficiales, baéada en los principios de igualdad,

mérito y capacidad,bor éllo se sustenta el xecurso €n dos
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iblicas en la Administraéién de la Junta de Andalucia, p&f”
personal que no ha accedido a la Administracién por el sistema
legalmente establecido y éstar reservédas constitucionalmente
a los empleados pGblicos. : Vulneracién del Derecho de igualdad
en el acceso a las funciénes ptblicas, con infraccién de los
articulos 14 y 23, 2 de 1# Constituciéh, porque la integracidn
establecida en la Disposicién Adicional Segunda, supone que
quienes han accedido a la funcién pﬁblica a través del sistema
legalmante egtablecido vy conforme a los principios de igualdad,
mérito y capacidad, vean ¢Ermados sus’ derechos por la entrada
de terceros ajencs a la funcién piblica, ocasionando una
perturbacidn ilegitima en:él ejercicio del derecho al cargo con
flagrante vulneracién del derecho de igualdad en el acceso.
TERCERQ.- El Ministaric Fiscal, considera igualmente, que la
Digposicidén Adicional Segunda, :vulnera los Derechos
Fundamentales del artfecule 14 y 23.2,:denunciando la falta de
motivacidn en esta forma‘de proceder y porque la integracidn
del personal que propugna, se aleja de los principios bésicos
constituecionales de acceso, que segin doctrina del Tribunal
Constitucional”;S6loc pueden ser  exceptuados por  muy
excepceionales razones objetivas, gin que sea suficiente
eacudarse en el amparo deula Ley 1/2011. Afiade ademis , que ed

contraria a la legalidad ordinaria, tal como se recoge en.la
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figuran el precepto constitucional, lo que repercute’
=n el personal de la Administracién funcionarios Yy peré
laboral, sino en los propﬂbs ciudadancs qué segfin el Estatuto
Bisico, tienen derecho al acceso al empleo pfiblico de acuerdo
con los principios constitucionales 'de igualdad, mérito y
capacidad. QUINTO.- La Adniinistracién demandada, opone como
causas de inadmieibilidad, 1a falta de legitimacién procesal de
algunos recurrentes, inadeéﬁacién del p‘rocedimiento agpecial de
derechos fundamentales, allEplantearse ‘cuestiones de legalidad
ordinaria, siendo la pretehdida vulneracién de un derecho de
configuracién legal, defecto en el modo de proponer la demanda
e improcedencia del petituéﬁ. Respecto al fondo, alega, que eg
la Ley 9/2007 de 22 de octl‘xlllare modificada por la Ley 1/2011, la
que atribuye el ejercicio de potestades pliblicas a la
Administracién Instrumental de la Junta de Andalucia, por lo
que es una cuestidn ajena al debate de vulneracidn de derechos

fundamentales y en cuantd a gue aquellas ge ejerzan por

personal de la Agencia, manifiesta que la Disposicién Adicional
Tercera del Decreto, deja; a salvo el art 9.3 del Estatuto
Bisico, que atribuye dicha funcién a los funcionarios
adscritos.Por otra parte, y por lo que hace al niclec del

litigio, manifiesta que no existe la desigualdad denunciada por
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po ser idénticos los térmlﬂos de comparac16n, ni prete;
el Decreto el acceso de personal prlvado a la condicidm
empleo piblico de forma* subrepticia, ya ‘que en la propia
pisposicién Adicional exiég, que para acceder a la situacién de
funcionario o laboral de‘ia Administracién General de la Junta
de Andalucia deben superér pruebas de acceso libre. No axiste
por tanto acceso a la coﬂ&icién de empleado piblico, £ino mero
cumplimiento de las’normﬁs de Derecho Laboral por gucesién de
empresas, dque son aplicabies al personal del extinto Imnstituto
Andaluz. Por dltimo considera , que la creacidn de la Agencia
trae cauga de la Potestad de Autorganizacidn dque tiene la
Administracién para regrdenar el sector ptiblico y que el
Decreto 103/2011 se limita a desarrollar.la Ley 1/2011 dictada
para tal finalidad, de ahi que cuestione la competencia de este
Tribunal para enjuiciar la Ley,? atribuida en exclusiva al
Tribunal cOnstitucional,'que de hecho ya ha admitido a trémite
una cuestidén de inconstifucionalidad. SEXTO, - -Hemos de comenzar
por resolver sobre la concurrencia de la causa de inadmisién
alegada, por falta de legitimacion activa. Al respecto debemos
recordar gue el articulo 28.1.a) de la Ley de la Jurisdiccidn
Contencioso- Admlnistratlva de 1956 exigia un interés directo.
A partir de la COﬂStltuClOn ge ha extendido la legitimacién a

la defensa de los inte:eaes legitimos, concepto gue es muchw;
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articulo 19 de 1la actual.‘}Ley de la Jurisdiccién, debienﬂo
entenderse por interés 1e§itimo al que abarca todo interés
material o moral que pueda resultar beneficiadoc con una
estimacién de 1la pretensi;bn ejercitada -siempre que no se
reduzeca a umn mero interés'?br la legalidad-, puede prescindir
ya de las notas de personaﬁi y directo, pues la jurisprudencia
ha declarado al diferenciar el interés directo y el interés
legitimo, gue este no sdlo ‘és superador y mis amplio que aquél
8ino también gue es, po;“r' 81, autoéuficiente, en cuanto
presupone que la resolucién administrativa ¢ jurisdiccional ha
repe_!rcutido 0 puede repercﬁtir directa o indirectamente (8TS
8-4-94). Ahora bien, la amﬁlitud del céncePto de legitimacidn
conseguida a través del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, reconocide en el articulo 24 de la
Congtitucidn, en beneficio del principico Apro acticne, no
significa que haya desaparé;:idc como requisito formal, ni que
se haya dado entrada en este &ambito' a la posibilidad de
ejercitar la accién popular, de modo? que si a la luz de
elementales criterios de raciocnalidad queda patente el cardcter
artificioso y forzado dei propdeito’ que subyace en la
pretensgién deducida en la delﬁanda, en relacién con su fingl:i'.

cbjetiva, la legitimacién sigue siendo un factor operante

i

126N ?P?W“\? utjrew 5“010? L IR AT AR I 2/




pr—

juego de las-posibles causas de inadmisibi i
contencioso-administrative. Pero en el presént:e Pt
duda de que el acceso mediante integfacién a persona
de la Agencia cuyos Estﬁtutos ge aprueban en la Dispds‘-
impugnada, puede afectar;g los derechos de acceso, promocidn y
traslado para la provigién de vacantes de los funcionarios y
perscnal laboral para téda la Administracidn de la Junta de
Andalucia ya sea Generai o Instituéional y ne solc en el
dmbito de Cultura. Por tai;lto no sélo las personas fisicas sino
las Asociaclones accionaﬁfes,( que aoﬁ fiel reflejo del derecho
de asociacién profesionai'de los empleados piblicos conforme al
apartado p) del Articulo 14 del Estatuto Basico, entre cuycs
fines se encuentra la-Aefensa juridica y proteccidén de la
Administracién PGblica en los procedimientos gque se sigan como
congecuancia del ejerciéio legitime de sus funciones y cargos
plblicos} y due defi‘eﬂnden dichos derechos, tienen en
éonsecuencia un interés:}egitimo en el recurso distinto del
mero interés por la legalidad, SEPTIMO.- También, debe
rechazarse, la causa invocada de defecto en el modo de proponer
la demanda, puesto que‘éumple con 1As exigencias legales del
articulo 56 de la Ley de: la jurisdiccién y la pretensidn ni es
inpongruente ni incohereﬁte, pordque, ?1 que puede lo més, puede

16 menos, de ahi que solicite la nulidad de todo el Decreto por

11
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Disposicidn Adicional Segdnda en la'ﬁue se mmteriali?a
integracién del personal Aél Instituto Andaluz de las Artes y
Letxas v por tanto la Vulnéfacién de los derechos fundamentales
invocados. Tampoco apreciamés la inadecuyacién de procedimiento,
pordue en este recurso se solicita émparo judicial de las
libertades y derechos preéistas en el articulo 53. 2 de 1la
Constitucibn, concretamenté el 14 y 23.2, haciendo valer en
este proceso las pretensiones a que se refiere el articulo 31
de la L.J. (Nulidad), para %establecer 0 preservar los derechos
o libertades por razbn de lag cuales el recurso debe ser
formulado. Por otra parte, 1las cuéstiones de legalidad
ordinaria, no son ajenas diéste procedimiento, ya que segfin el
articulo 121.2 de la Léy Jurisdiccional: A La sentencia
estimarf el recurso cuando la disposicién, la actuacién o el
acto_incurra en cualquier iéfraccién del Ordenamiento Juridico,
incluso la desviacién de poder y como consecuencia de la misma
se vulnere un derecho de los susceptibles de amparo.Ahora bien
el émbito de este proceso especial de derechos fundamentales,
exige que la infraccién esté relacionada con ellos, de ahi que

toda la argqumentaclén de la demanda, relativa a la atribucién

de las potestades plblicas a la Agéncia Empresarial o 31.

ejercicio de esas funciones piiblicas por personal laboral -gél

18
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extinto Instituto Andaluz ', ‘aunque supondria’
de las funciones atribuidag a los empleados pMbl
a dicho procedimiento poréue la mera regulacién o el
ejercicio de funciones ﬁﬁblicas no;afecta a los dere
invocados, y que sin embargo se produce COMO Veremos mAs
adelante ,en la Disposicién reglada por la‘que se integra a
todo el personal del Inséituto Andarﬁz de las Artes y las
Letras en la Agencia Emprésarial da Actividades Culturales,
realice o no funciones pﬁblicas.OCTAﬁo.m Entrando ya en la
cuestién de fondo, y comg'recogen todas las partes en gus
respectivogs  escritos, ‘ conviene recordar la Doctrina
Constitucional sobre el articulo 23.2 de la Comstitucidn y las
pruebas selectivas para acceso a la funcién plblica. Asi, en su
sentencla de 18 de abril de’'1989 -entre otras- ha declarado que
el derecho de iqualdad de ﬁuienes conpurren en turno libre, ha
de ponerse en conexién con el derecho a la igualdad en el
acceso a las funciones _@ﬁblicaa del articulo 23.2 de la
Constitucién, puesto que, como ya ha declarado en muy diversas
ocasiones este Tribunal (por todas, STC 86/1987 de 2 junio),
sgte Gltimo derecho es una egspecificacidn del principio de
igualdad ante la ley, formulado por el articulo 14 de la
Constitucién, por lo que en caso del acceso a las funciones

pGblicas, y cuando no esté en juego ninguna de las

13:
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clrcunstancias eépecificagicuya discriminacién veda ‘el
14, es dicho articulo 23.5 el que debé ser considerado de.
directo para apreciar si el acto impﬁgnado ha desconocido ei
principio de igualdad. El principio dé igualdad en el acceso a
lag funciones y cargos pﬁbiicos consagrado'en el articulo 23.2
de la Constitucién, ha de:ponerse en necegaria conexién con los
principios de mérito y capacidad en él accéso a las funciones
plblicas del articulo 103;5 de la Constitucién y referido a los
requisitos que sefialen lag leyes, lo éue concede al legislador
un amplio margen en la rééulacién de las pfuebas de selaceidn
de funcionarios y en la determinacién de los méritos Y
capacidades que se tomarin en consideracién, si bien esta
libertad aparece limitada por la :neceéidad de no crear
desigualdades que resulten arbitrarias en cuanto ajenas, no
referidas o incompatibles con los: principios de mérito vy
capacidad enunciados. Como se dijo en la STC 302/1993, la
solucidén no podia ser otra, puesto que'el citado articule 23.2
de la Constitucién determina, en primér lugar, una libertad de
acceso de los ciudadanos a dichas funciones pUblicas, que s&lo
puede ser exceptuada por huy excepcionales razones objetivas.

Y ge afixrma el caricter exéepcional de los sistemas que no Sean

de 1libre acceso respecto a quienes no tengan relacidn

funcionarial alguna. De ahi que se otorgue un dﬂrﬁ#ﬁ@
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reaccional para impugnar ante la juriséiccién ord

norma o aplicacién concreta de una [j norma gue quid
igualdad.Y en efecto la. tan citada - Disposicién Adiciong
Segunda quiebra dichdf igualdad,” porque al integrar
directamente al personal procedente del Instituto Andaluz de
las Artes y las Letras, en ia Agencia pfiblica Empresarial, pasa
a formar parte de ella como personal iaboral de la Agencia, y
por tanto entra en el ambito de aplicacién del Estatuto Bégico
del Empleado Plblico (articulo 2.' 1- personal de las
Agencias-), pero claro estd sin réspetar los principios
rectores de acceso al emplec pblico exigidos en 1la
Constitucién, en el Estatuto Ba&sico, en la Ley de Reordenacidn
(ar; 70) vy en el propio Decreto impugna&o en cuyos Estatutos fe
establece para su personal , un sistema de seleccidén que
respetarf los principios de publicidad, mérito y capacidad.
Ello supone mis que una huida del derecho administrativo ( como
declaraba la STS 29-11-2009, que estimd la nulidad del Decreto
que aprobaba los estatutos;de E.G.M.A.S.A.), un desprecioc al
Pstado de Derecho, porque el propio Estatuto Basico,
reconociendo en su Exposiéién de Motivos esa tendencia de las
Administraciones Piblicas a la contratacién de personal
laboral, integra en un {inico cuerpo 1ega1 bidsico las normas

principales gue se aplican a los empleados piiblicos sean .

15 -

17853N 2peso) UI}JRL $810(0p B1.RW TR AR IR



£t

4

funcionarios o personal 13}001'&1 Y esaé normas principalém.
afirma el Ministerio Fisr;:;'inl, fiel trasunto del articulo 23.2‘
han sido infringidas en §1 presente caso, porque todos los
trabajadores que se intejgran como personal laboral de la
Agencia han eludido el accéso por esoé prinéipios de igualdad,
mérito y capacidad.NOVENO.-%— Nada que ébjetar desde luego, a la
sucesién de empresas d‘rel':,l5 articulo 44 del Estatuto de los
trabajadores que obliga a la Agencia & subrogarge en derechos
vy obligaciones derivados de los contratos de trabajo de este
personal, pero una cosa e'gé la subrogécién empresarial de las
normas labeorales y otra bien distinta A la integracién, con las
consecuenciae legales apunfadas, que convierte a este personal
automiticamente en persoﬁal laboral de la Agencia c¢on acceso
directo a la Administracién Ingtrumental de la Junta de
Andalucia con atribucién de potestades y funciones piliblicas. Se
vulnera asi, por dicha Disﬁosicién Adicional, el art 23,2 de la
Congtitucidén que se refiere al acceso en condiciones de
igualdad a los cargos y funciones pfiblicas, que forma parte del
contenido esencial de este derecho fundamental, y que s
indisponible para el drgano de Gobierné que aprueba el Decreto.
También se vulnera como afirma el Ministeric Fiscal el a;*.ticulo
14 de la Constitucién, respecto a terceros ciudadanos en

general a los que no se les va a permitir el acceso

16

{LE4sN BPESO| UIJJEW S3i0)0p ®ARU gLk TIOT 9349l




be

d

f,rivilegiado por intagracién, reservado en exclﬁgl_

trabajaban en el extinto Institute en virtud de un

g
By '

legal privado.DECIMO.- Por'lo demis, la afirmacién contenida an
la contestacién a la demanda, de que €l Decreto tiene amparc en
la Ley 1/2011, no Supox,ié ni implica su legalidad, porque si
bien la Ley crea la Agencia dentro de la Reordenacién del
Sector Piblico Andaluz yj‘ define su régimen juridico, es 1la
Digpogicién Adicional Segunda del Decreto impugnado la que
regla y materializa la inpegracién del personal del Imstituto
Andaluz de las Artes y 1&5 Letras y por tanto la que infringe
el Estatutc Bésico del Emﬁieado Piblico, y como consecuencia de
esa infraccién, se vulnerah los derechos susceptibles de amparo
invocados por los recurrentes. De manera , que en el actual
litigio, no es necesario el planteamiento de la cuestidén de
inconstitucionalidad respécto ala Lef 1/2011, ya gue conforme
al articulo 35 de la Ley‘arganica del Tribunal Constituc¢ional
de gu validez no dependeLESte fallo. ‘Por filtimo, la flagrante
vulneracidn de esos derecﬁos fundamentales, no queda enervada
por la redaccién dada al segundo pa.rrafo de la Disposicidn
Adicional Segunda, dque . resulta una obviedad, pues este
persohal, como cualquier ciudadano, para acceder como
funcionario o personal la:boral de la Administracién General de

la Junta de Andalucia, ha de participar en las correspondientes
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pruebas selectivag de acceéb libres, cénvocadas en ejecucién de

las- ofertas de empleo p.f;blico. Exigencia de acceso , ton
respeto a los principios de publiciﬁad igualdad, mérito y
capacidad, también para ei personal de las Agencias seqiin el
Estatuto Bisico, la Ley de Reordenacién y los Estatutos.de la
propia Agencia, que se t?atan de eludir con este sistema
excepcional de integracién;“carente de absoluta motivacién como
denuncia el Ministerio Fiscal y con una clafa repercusisdn en
los funcionarios y personal laboral ffjo de la Administracidn
de la Junta de Andalucia,;' que ven l'esionados no sblo sus
derechos de acceso en condicicnes de igualdad, sino a los que
va hayan accedido al Emples pGblico, se mantengan en ella sin
perturbaciones ilegitimas.ﬂa prueba documental practicada en
estos autos ha demostrado la integrécién efectiva de 534
trabajadores del extinto Instituto de distintag categorias y
niveles( aunque la mayoria, 373 son del Grupo A} como persenal
laboral de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, sin
que seqin los certificados sélicitados se haya integrado ningtn
funcionario o personal laboral fijo de la Administracién de la
Junta de Andalucia, por lo que todo el personal de la Agencia
en el momento actual ha accédido directamente a la misma, con
quiebra absoluta al principio de igualdad y vulnerando el

derecho de acceso en condiciones de igualdad, conforme:aalp

18

ASTL ?PQSOL”!1J?wSGJ°ldP9l*?w IR AL TS I 1/




principios de publicidad, mérito y capacidad, establecido qn
Constitucién, susceptiblerae amparo y configurado legalmente éﬁl
los articulos 55 y ss del ﬁstatuto Bisico del Empleado PGblico.
UNDECIMO.- A 1los efectds#previstos en el articulo 139 de 1la
Ley reguladora de esta jurisdiceidén en materia de costas
procesales, no se aprecia temeridad o mala fe en ninguno de los
litigantes. Vistos los ﬁfeceptos citadog y demis normas de
procedente aplicacifn, ‘ﬁALLAMOS Que?rechazando las causas de
inadmisibilidad debemos estimar y estimamos en su pretensitn
subsidiaria el recurso cOhtencioso—administratiVO interpuesto
por ASOCIACION AL ANDALUS DE EMPLEADOS PUBLICOS DE LA JUNTA DE
ANDALUCEA, ASOCIACION DEFIENDO MI DERECHO Y GESTION PUBLICA Y
por MARfA DE LOS DOLORES DE LA HABA BARBERO Y OTROS contra el
Decreto 103/2011 de 19 delabril ({ BOJA nl1 83 de 29 de abril},
por el dgue aprueban los=Estatutos de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales, declaramos la nulidad de su
Disposgicién Adicional Segdnda por vulneracidn de los derechos
fundamentales garantizadoé en los articulos 14 y 23.2 de la

Constitucidn Espafiola, "

Cuarto.- La plena conformidad actual con lo anteriorn

manifestado, su adecuacién a Derecho, y su perfecta aplig
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en lo sustancial, a todas las cuestiones auscita@ESﬂén“,

~ MARIANC
AGUAYO
ABOGADOS

presente litigio determinan la procedencia de acordar ahora el
mantenimiento del mismo criterio antes transcrito. Y, en
consecuencia, reiterar, en lo sustancial, todos aquellos

pronunciamientos.

Quinto.- Del examen de tdﬁo lo actuado en el actual litigio
tanto en el expediente'iadministrafivo come en autos se
desprende que el perscnal de la Agencia Servicio Andaluz de
Empleo procedente de la Fﬁndacion Andéluza Fondo de Formacion
y BEmpleo y de los Consorcios UTEDLT que no habia superado
pruebas de ingreso para'él acceso en el momento actual ha
accedido directamente inteéréndose comé empleados piiblicos bajo
la consideracion de personal laboral de la Administracién
General, y por tanto en el &mbito de aplicacién del Estatuto
Bisico del Empleado Pﬁblico, art 8 EEEP, sin haber superado
prueba alguna de acceso, con quiebra absoluta al principio de
igualdad y vulnerando el derecho de atceso en condiciones de
igualdad, conforme a los principios de publicidad, mérito y

capacidad, establecido en la Constituci6n, susceptible de amparo

y configurado legalmente en los articulos 55 y ss del Esta
Basico del Empleado PGblico. A partir de lo cual, anal

las alegaciones contradictorias de las partes 1lit
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valorado todo lo anterior a la luz- del o
eritica en relacidn con lo establecido en la n
ya citada y visto 1lo informado por el Ministe
resulta obligado conclﬁir en la necesaria estima
tesis impugnatorias dei la parte actora contenidas
pretensidén subsidiaria del Recurso. Sin que proceda cond?
costas al no apreciarse temeridad ni :mala fe procesales, sgeg

prevé el art 139 L.J.C.A:

H EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

FALLAMOS que, rechazadas las alegaciones de inadmisibilidad,
debemos estimar y estimamos la pretensién subsidiaria del
presente Recurso int:erp’ﬁesto por ASOCIACION AL ANDALUZ DE
EMPLEADOS PUBLICOS DB m JUNTA 'DE ANDALUCIA, ASOCIACION
DEFIBNDO MI DERECHO Y L GEBTION PUBLIC.‘.A, DONA MARIA DOLORES DE
LA HABA BARBERC Y o'rnos, contra el Decreto de la Junta de
Andalucia n® 96/2011, de 19 de abril, BOJA n° 83, de 29 de
abril de 2011, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Andaluz de Empleo, citado en el Fundamento Primero,
y declaramos la nulidad dé su Disposicién Adicional Segunda por

vulneracidn de los Derechbs Fundamentales garantizados en los .

-articulo 14 y 23.2 de la Constitucién Espafiola. Sin co_s__t;-‘
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haciéndoles saber que cabe contra la misma recurso de
lo pronunciamos, mandamog y firmamos.

Intégrese esta Resolucidn en el Libro correspondiente. Un

firme la sentencia, remitase testimonio de la misma, junto ¢on’

el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.
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